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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Susana Cano González. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que los programas de estudio deberán contener los propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas 
u otras unidades dentro de un plan de estudios, en los que se contemple la activación física, la práctica del deporte 

y la educación física de manera diaria, complementando el aprendizaje y siendo una estrategia para disminuir la 
obesidad y fomentar un estilo de vida saludable en los educandos. Incluir que corresponde a las autoridades 

educativas federal, de los Estados y Ciudad de México, emitir lineamientos, a fin de que los educandos cuenten con 
un programa de actividades físicas, alimentación saludable e hidratación suficiente, que prevengan, atiendan y 

contrarresten, en su caso, el sobrepaso y la obesidad entre los educandos cuando estos se encuentren en 
confinamiento a causa de la emergencia. 

 

 

 

No. Expediente: 1057-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 29. En los planes de estudio se establecerán: 

 
I. a la VI. … 

 

Los programas de estudio deberán contener los 
propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas 

u otras unidades dentro de un plan de estudios, así como 
los criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su 

cumplimiento. Podrán incluir orientaciones didácticas y 
actividades con base a enfoques y métodos que 

correspondan a las áreas de conocimiento, así como 
metodologías que fomenten el aprendizaje colaborativo, 

entre los que se contemple una enseñanza que permita 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN EN MATERIA DE 

PROMOCIÓN DE LA ACTIVACIÓN FISICA EN NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DURANTE UNA 

EMERGENCIA SANITARIA. 
 

Único. – Se REFORMA el segundo párrafo del artículo 

29, las fracciones VII y VIII del artículo 30, y se 
ADICIONA la fracción XIII recorriéndose en su orden los 

subsecuentes del artículo 115, se DEROGA el segundo y 
tercer párrafo de la fracción XXIII del artículo 115, todos 

de la Ley General de Educación para quedar como sigue: 
 

Artículo 29. En los planes de estudio se establecerán: 
 

l. a VI. ... 
 

Los programas de estudio deberán contener los 

propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas 
u otras unidades dentro de un plan de estudios, así como 

los criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su 
cumplimiento. Podrán incluir orientaciones didácticas y 

actividades con base a enfoques y métodos que 
correspondan a las áreas de conocimiento, así como 

metodologías que fomenten el aprendizaje colaborativo, 
entre los que se contemple una enseñanza que permita 
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utilizar la recreación y el movimiento corporal como base 
para mejorar el aprendizaje y obtener un mejor 

aprovechamiento académico, además de la activación 
física, la práctica del deporte y la educación física de 

manera diaria. 
 

 
 

 
Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva 

de género para, desde ello, contribuir a la construcción 

de una sociedad en donde a las mujeres y a los hombres 
se les reconozcan sus derechos y los ejerzan en igualdad 

de oportunidades. 
 

Artículo 30. … 
 

 
 

 
 

 
I. … a la VI. … 

 
VII. El fomento de la activación física, la práctica del 

deporte y la educación física; 

 
 

utilizar la recreación y el movimiento corporal como base 
para mejorar el aprendizaje y obtener un mejor 

aprovechamiento académico, además de la activación 
física, la práctica del deporte y la educación física de 

manera diaria, complementando el aprendizaje y 
siendo una estrategia para disminuir la obesidad y 

fomentar un estilo de vida saludable en los 
educandos. 

 
… 

 

 
 

 
 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 

 
l. a VI. ... 

 
VII. El fomento y promoción de la activación física, la 

práctica del deporte, la educación física, y una buena 

alimentación para tener estilos de vida saludables. 
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VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la 
educación para la salud, la importancia de la donación de 

órganos, tejidos y sangre; 
 

IX. … a la XXV. … 
 

Artículo 115. … 
 

 
 

 

 
I. … a la XXII. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

VIII. La educación para la salud, la importancia de la 
donación de órganos, tejidos y sangre; 

 
 

IX. a XXV. ... 
 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas 
a las que se refieren los articulas 113 y 114, corresponde 

a las autoridades educativas federal, de los Estados y 
Ciudad de México, de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 
l. a XXII .... 

 
XXIII. Tratándose de los casos de emergencia 

mencionados en el artículo 181 de la Ley General 
de Salud. La Secretaría emitirá lineamientos, a fin 

de que los educandos cuenten con un programa de 
actividades físicas, alimentación saludable e 

hidratación suficiente, que prevengan, atiendan y 
contrarresten, en su caso, el sobrepaso y la 

obesidad entre los educandos cuando estos se 
encuentren en confinamiento a causa de la 

emergencia. 
 

Se deroga. 

 
Se deroga. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 

XXIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta 
Ley y otras disposiciones aplicables. 

 
El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 

federativa podrán celebrar convenios para coordinar o 
unificar las actividades educativas a que se refiere esta 

Ley, con excepción de aquellas que, con carácter 
exclusivo, les confieren los artículos 113 y 114. 

 
 

Además de las atribuciones concurrentes señaladas en 

esta Ley, las autoridades educativas federal, de los 
Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

competencias, tendrán las correspondientes en materia 
de educación superior que se establezcan en la Ley 

General de Educación Superior. 

XXIV. Las demás que con tal carácter establezcan 
esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

 
El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 

federativa podrán celebrar convenios para 
coordinar o unificar las actividades educativas a 

que se refiere esta Ley, con excepción de aquellas 
que, con carácter exclusivo, les confieren los 

artículos 113 y 114. 
 

Además de las atribuciones concurrentes 

señaladas en esta Ley, las autoridades educativas 
federal, de los Estados y de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus competencias, tendrán las 
correspondientes en materia de educación superior 

que se establezcan en la Ley General de Educación 
Superior. 


